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Mediante auto del 5 de febrero de 20211 se dispuso lo necesario para 

continuar con el proceso, por ello, entre otras cosas se ordenó: “… SOLICITAR 

al Registrador de Instrumentos Públicos de Barrancabermeja, que certifique 

la carencia o no de antecedentes registrales, existencia o no de titulares de 

derechos reales de dominio inscritos en el folio de matrícula 303-74110.” y “ 

… REITERAR la orden a la ORIP BARRANCABERMEJA para la inscripción de la 

demanda de la referencia en el folio de matrícula 303-74110, por lo expuesto 

en la parte motiva.” 

 

Los respectivos oficios para el acatamiento de lo ordenado fueron remitidos 

por secretaría2, teniendo que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Barrancabermeja remite el 22 de febrero de 2021, dos comunicaciones 

donde se manifiesta sobre las órdenes dispuestas3. 

 

Póngase en conocimiento de la parte demandante dichas respuestas, por 

secretaría y a través de correo electrónico diríjase copia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 

 

JUEZ 

 

 

 

 

                                                           
1 PDF 16 
2 PDF 17-21 
3 PDF 22 y 23 

Radicado N.º 0557931001-2016-00128-00 

Proceso VERBAL – Pertenencia- 

Demandante GLORÍA MARÍA CEBALLOS CHAVERRA Y OTROS 

Demandado PERSONAS INDETERMINADAS 

A.S.C. Nº 2021-0066 

Asunto Pone en conocimiento respuesta ORIP 
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